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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
G. Mobiliaria. Rad. No. 11001400303220190025300. 

  
En atención a que la a Policía Nacional-Grupo Automotores SIJIN, no 

dio respuesta al oficio No. 0584 13 de junio de 2022, por secretaría requiérase 

nuevamente a dicha entidad, con el fin que se informe oficio No.1544 de fecha 

21 de marzo de 2019, por medio del cual se comunicó la orden de 

aprehensión del vehículo de placa DOU-957, el cual fue radicado por correo 

electrónico el día 5 de noviembre de 2021 a las 2:43 p.m., dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir de la recepción del respectivo oficio, so 

pena de hacerse acreedores a una multa de hasta diez (10) smlmv, conforme 

lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 106, hoy 16 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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